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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 030-2012-00037-00 
AUTO 2 No. 5499

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en 
la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del 
C.G.P., se

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $1.206.420.oo 
a favor de la abogada LEIDY VIVIANA FLOREZ DE LA CRUZ identificada con la 
cédula de ciudadanía No.38.603.730 en su calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante quien cuenta con la facultad expresa para recibir, que a continuación 
se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002204831 03/05/2018 $241.284,00

469030002221128 07/06/2018 $241.284,00

469030002260004 06/09/2018 $241.284,00

469030002272672 11/10/2018 $241.284,00

469030002285479 09/11/2018 $241.284,00

La Juez,

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

NOTIFÍQUESE

QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 028-2008-00474-00 
AUTO 2 No. 5505

En atención al oficio allegado por el Juzgado de Origen y teniendo en cuenta que el proceso 
se encuentra terminado por pago total, se dispondrá de la entrega de depósitos a favor de 
la parte demandada conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P.,

DISPONE

PRIMERO: AGREGUESE a los autos el oficio allegado por el Juzgado de Origen y el 
pagador del IDEAM para que obre y conste dentro del presente proceso.

SEGUNDO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren consignados 
en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $1.353.146.oo a favor del señor 
ENRIQUE ALFREDO GARCIA GONGORA identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.906.721 en su calidad demandado, que a continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002279241 30/10/2018 $ 114 554,00

469030002279242 30/10/2018 $ 114 554,00

469030002279243 30/10/2018 $ 114.554,00

469030002279244 30/10/2018 $ 114.554,00

469030002279245 30/10/2018 $ 114.554,00

469030002279246 30/10/2018 $ 114.554,00

469030002279247 30/10/2018 $ 665.822,00

TERCERO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección Depósitos 
Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho documento a la 
interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia 
en el proceso.

n  •NOTIFIQUESE

La Juez,

RAMÍREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARIA
y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 023-2017-00207-00 
AUTO 2 No. 5498

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en 
la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del 
C.G.P., se

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $4.182.711.00 
a favor del abogado JOSE LUIS CHICAIZA URBANO identificado con la cédula de 
ciudadanía No.94.492.471 en su calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante quien cuenta con la facultad expresa para recibir, que a continuación 
se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002255256 28/08/2018 $ 1.394.237,00

469030002265482 26/09/2018 $ 1 394.237,00

469030002278214 29/10/2018 $ 1 394.237,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 003-2017-00330-00 
AUTO 2 No. 5507

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en 
la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del 
C.G.P., se

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $2.223.397.60 
a favor de la abogada DELLY ANDREA TRUJILLO CORREA identificada con la cédula 
de ciudadanía No.66.959.685 en su calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante quien cuenta con la facultad expresa para recibir, que a continuación 
se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002212442 21/05/2018 $221.780,46

469030002212443 21/05/2018 $221.542.04

469030002212444 21/05/2018 $221.542,04

469030002212445 21/05/2018 $221.542,04

469030002212446 21/05/2018 $221.542,04

469030002212447 21/05/2018 $221 542,04

469030002212448 21/05/2018 $212.837,04

469030002212449 21/05/2018 $212.837,04

469030002212450 21/05/2018 $ 234 507,55

469030002212451 21/05/2018 $ 233.725,31

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el oroceso.

La Juez,

E PAOLA RAMÍREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 DE DICIEMBRE t)É 2018.

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 006-2013-00248-00 
AUTO 2 No. 5513

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante1 y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario 
de Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso 
en la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 
del C.G.P., se

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $3.724.207.oo 
a favor de la abogada MARIA VICTORIA PIZARRO RAMIREZ identificada con la 
cédula de ciudadanía No.31.293.874 en su calidad de apoderada de la parte 
demandante quien cuenta con la facultad expresa para recibir, que a continuación 
se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002088760 26/08/2017 $ 279.378,00

469030002288637 19/11/2018 $ 279.378,00

469030002288638 19/11/2018 $ 279.378,00

469030002288639 19/11/2018 $ 279.378,00

469030002288640 19/11/2018 $ 279.378,00

469030002288641 19/11/2018 $896 146,00

469030002288642 19/11/2018 $ 279.378,00

469030002288643 19/11/2018 $ 279.378,00

469030002288644 19/11/2018 $ 290.805,00

469030002288645 19/11/2018 $ 290.805,00

469030002288646 19/11/2018 $ 290 805,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 006-2016-00238-00 
AUTO 2 No. 5515

En atención a la constancia secretaria que antecede y teniendo en cuenta que el proceso 
se encuentra terminado por pago total, se dispondrá de la entrega de depósitos a favor de 
la parte demandada conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P.,

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren consignados 
en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $1.112.615.13 a favor del señor 
OVIER STEVENSON RODRIGUEZ LOBOA identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.130.646.610 en su calidad demandado, que a continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002288648 19/11/2018 $ 184 184,68

469030002288650 19/11/2018 $ 184 184,68

469030002288653 19/11/2018 $ 184.184,68

469030002288656 19/11/2018 $ 186 203,33

469030002288659 19/11/2018 $ 186 928,88

469030002288662 19/11/2018 $ 186 928,88

SEGUNDO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren consignados 
en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $559.527 a favor del señor OVIER 
RODRIGUEZ MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 16.824.735 en su calidad 
demandado, que a continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002288647 19/11/2018 $ 76.046,00

469030002288649 19/11/2018 $ 60.278,00

469030002288651 19/11/2018 $ 46.630,00

469030002288652 19/11/2018 $ 39.683,00

469030002288654 19/11/2018 $36.179,00

469030002288655 19/11/2018 $ 34.273,00

469030002288657 19/11/2018 $ 72.388,00

469030002288658 19/11/2018 $ 38.300,00

469030002288660 19/11/2018 $ 62.552,00

469030002288661 19/11/2018 $ 50.933,00

469030002288663 19/11/2018 $ 42.265,00

TERCERO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección Depósitos
de pago respectivas y hágase entrega de dicho documento a la 

haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia
Judiciales-
interesada

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior. .. . y , C

' > >
Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.í r

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 007-2015-00706-00 
AUTO 2 No. 5521

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante1 y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario 
de Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso 
en la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 
del C.G.P., se

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $3.153.985.oo 
a favor del GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A. identificado con el NIT 
No.860516834-1 en su calidad demandante, que a continuación se relacionan:

Número del Titulo
........................

Fecha
Constitución Valor

469030002286915 14/11/2018 $64.154,00

469030002286919 14/11/2018 $ 65.746,00

469030002286921 14/11/2018 $64.147,00

469030002286922 14/11/2018 $64 147,00

469030002286923 14/11/2018 $ 67.695,00

469030002286930 14/11/2018 $ 56.777,00

469030002286931 14/11/2018 $ 151 069,00

469030002286932 14/.Í 1/2018 $ 3.699,00

469030002286933 14/11/2018 $ 54.999,00

469030002286934 14/11/2018 $62 991,00

469030002286935 14/11/2018 $ 59.795,00

469030002286936 14/11/2018 $61.393,00

469030002286938 14/11/2018 $ 57.397,00

469030002286940 14/11/2018 $ 59.795,00

469030002286946 14/11/2018 $61.393,00

469030002286947 14/11/2018 $ 59.795,00

469030002286948 14/11/2018 $63.791,00

469030002286949 14/11/2018 $58.196,00

469030002286951 14/11/2018 $62.991,00

469030002286952 14/11/2018 $56 598,00

469030002286953 14/11/2018 $ 67.822,00

469030002286954 14/11/2018 $ 59.795,00

469030002286955 14/11/2018 $62 991,00

469030002286956 14/11/2018 $62.991,00

469030002286961 14/11/2018 $61.393,00

469030002286962 14/11/2018 $ 29.303,00

469030002287001 14/11/2018 $72.170,00

469030002287002 14/11/2018 $72.170,00



469030002287004 14/11/2018 $ 67.375,00

469030002287006 14/11/2018 $72.170,00

469030002287009 14/11/2018 $ 70.572,00

469030002287010 14/11/2018 $ 70.572,00

469030002287014 14/11/2018 $56.186,00

469030002287016 14/11/2018 $ 57.785,00

469030002287017 14/11/2018 $72.170,00

469030002287018 14/11/2018 $ 43.369,00

469030002287019 14/11/2018 $ 86.556,00

469030002287020 14/11/2018 $ 68.973,00

469030002287029 14/11/2018 $ 38.482,00

469030002287030 14/11/2018 $ 125.130,00

469030002287031 14/11/2018 $ 9.589,00

469030002287032 14/11/2018 $ 56.663,00

469030002287033 14/11/2018 $67.344,00

469030002287034 14/11/2018 $64.147,00

469030002287035 14/11/2018 $62.549,00

469030002287036 14/11/2018 $64.117,00

469030002287037 14/11/2018 $ 27.232,00

469030002287041 14/11/2018 $ 46 565,00

469030002287042 14/11/2018 $71.318,00

469030002287043 14/11/2018 $ 80.032,00

469030002287044 14/11/2018 $ 29.886,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga ei respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

TERCERO: TENGASE por AUTORIZADA a la abogada DERLING JOHANA 
GIRALDO GARCIA para que en nombre y representación de la parte demandante 
retire las órdenes de pago conforme al poder otorgado.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2QJ8..OÍ4 '
LA SECRETARÍA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 012-2015-00420-00 
AUTO 2 No. 5517

En atención a la constancia secretaria que antecede y teniendo en cuenta que el 
proceso se encuentra terminado por pago total, se dispondrá de la entrega de 
depósitos a favor de la parte demandada conforme lo dispone el artículo 447 del 
C.G.P.,

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $233.514.96 a 
favor del señor JARBY YECID OBREGON identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.112.458.624 en su calidad demandado, que a continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002287050 14/11/2018 $233.514,96

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

La Juez,

NOTIFÍQUESE

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.
V rScvr

LA SECRETARIA ,



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 027-2012-00677-00 
AUTO 2 No. 5512

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en 
la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del 
C.G.P., se

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $711.696.oo a 
favor de la abogada VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ identificada con la cédula 
de ciudadanía No.31.939.072 en su calidad de apoderada de la parte demandante 
quien cuenta con la facultad expresa para recibir, que a continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002243702 27/07/2018 $ 222.355,00

469030002254887 28/08/2018 $ 165.618,00

469030002267530 28/09/2018 $ 126.482,00

469030002278661 29/10/2018 $97.013,00

469030002293260 26/11/2018 $ 100.228,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

La Juez,

OTIFIQUESE

PÁOtA RAMÍR ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 020-2016-00606-00 
AUTO 2 No. 5518

En atención a la constancia secretaria que antecede y teniendo en cuenta que el 
proceso se encuentra terminado por pago total, se dispondrá de la entrega de 
depósitos a favor de la parte demandada conforme lo dispone el artículo 447 del 
C.G.P.,

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $2.400.000.oo 
a favor de la señora MARIA ISABEL TRUJILLO REINA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.401.742 en su calidad demandada, que a continuación se 
relacionan:

Número del Titulo Fecha
Constitución Valor

469030002286065 10/11/2018 $ 1.189 803,00

469030002286066 10/11/2018 $1.210.197,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

La Juez,

NOTIFÍQUESE

ROJAS

QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

'\«C1Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018. :v? „

LA SECRETARIA

cv' y
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 06-2009-00050-00 
AUTO 2 No. 5502

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante1 y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario 
de Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso 
en la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 
del C.G.P., se

DISPONE

^  PRIMERO: AGREGUESE a los autos el oficio allegado por el Juzgado de Origen
mediante el cual informa sobre la conversión de depósitos judiciales a favor del 
presente proceso para que obre y conste dentro del presente proceso.

SEGUNDO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $4.371.904.oo 
a favor de la abogada MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA identificada con la cédula 
de ciudadanía No.66.959.926 en su calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante quien cuenta con la facultad expresa para recibir, que a continuación 
se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002287211 14/11/2018 $ 118.483,00

469030002287212 14/11/2018 $ 118.483,00

469030002287213 14/11/2018 $ 118.483,00

469030002287214 14/11/2018 $ 118.483,00

469030002287215 14/11/2018 $ 113.258,00

469030002287216 14/11/2018 $ 113.258,00

469030002287217 14/11/2018 $ 113.258,00

469030002287218 ’ 14/11/2018 $ 113.298,00

469030002287219 14/11/2018 $ 113.258,00

469030002287220 14/11/2018 $ 113.298,00

469030002287234 14/11/2018 $ 113.258,00

469030002287235 14/11/2018 $ 113.258,00

469030002287236 , 14/11/2018 $ 113.258,00

469030002287237 14/11/2018 $ 101.898,00

469030002287238 14/11/2018 $ 88.898,00

469030002287239 14/11/2018 $ 38.454,00

469030002287240 14/11/2018 $ 113.258,00

469030002287241 14/11/2018 $ 108.905,00

469030002287242 14/1172018 $ 108.905,00

469030002287243 14/11/2018 $ 108.905,00

469030002287245 14/11/2018 $ 108.905,00

469030002287246 14/11/2018 $ 116.581,00

469030002287247 14/11/2018 $ 116.581,00

469030002287248 14/11/2018 $ 116.581.00

469030002287249 14/11/2018 $ 116.581,00
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469030002287250 14/11/2018 $ 116.581,00

469030002287251 14/11/2018 $ 116.581,00

469030002287252 14/11/2018 $ 116.581.00

469030002287253 14/11/2018 $ 38.456,00

469030002287254 14/11/2018 $157.733,00

469030002287259 14/11/2018 $ 164.058,00

469030002287261 14/11/2018 $ 164.058,00

469030002287262 14/11/2018 $ 164.058,00

469030002287263 14/11/2018 $ 164.058,00

469030002287264 14/11/2018 $ 164.058,00

469030002287265 14/11/2018 $ 164.058,00

469030002287266 14/11/2018 $ 103.838,00

TERCERO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga ei respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el jacoceso.

La Juez,

HE PAOLA RAMÍREZ? OJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
\  MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.

• W ,LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 017-2011-00627-00 
AUTO 2 No. 5509

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante1 y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario 
de Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso 
en la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 
del C.G.P., se

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $3.559.104.oo 
a favor la señora SANDRA MILENA GUTIERREZ GUTIERREZ identificada con la 
cédula de ciudadanía No.67.005.933 en su calidad demandante, que a continuación 
se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002278536 29/10/2018 $3.559.104,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 011-2017-00545-00 
AUTO 2 No. 5503

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en 
la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del 
C.G.P., se

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $2.024.961.08 
a favor de la abogada MARIA ESTHER CHILITO U\SSO identificada con la cédula de 
ciudadanía No.66.807.493 en su calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante quien cuenta con la facultad expresa para recibir, que a continuación 
se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002189210 02/04/2018 $ 186 847,60

469030002203980 30/04/2018 $ 186 847,60

469030002205945 04/05/2018 $ 178 934,69

469030002206000 04/05/2018 $ 170.229,69

469030002206003 04/05/2018 $ 170.229,69

469030002220111 05/06/2018 $ 186.847,60

469030002231765 29/06/2018 $ 186.847,60

469030002246081 31/07/2018 $ 188.982,17

469030002256021 29/08/2018 $ 189.731.48

469030002267458 28/09/2018 $ 189.731,48

469030002280624 31/10/2018 $ 189.731,48

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia ^ínX proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,

IREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018
(;• •"

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 024-2015-00361-00 
AUTO 2 No. 5520

En atención a la constancia secretaria que antecede y teniendo en cuenta que el 
proceso se encuentra terminado por pago total, se dispondrá de la entrega de 
depósitos a favor de la parte demandada conforme lo dispone el artículo 447 del 
C.G.P.,

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $2.224.002.oo 
a favor de la señora MYRIAM DAISY ASPRILLA ROJAS identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.375.771 en su calidad demandada, que a continuación se 
relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002279079 30/10/2018 $412.139,00

469030002279080 30/10/2018 $125.524,00

469030002279081 30/10/2018 $412.139,00

469030002279082 30/10/2018 $468.359,00

469030002279083 30/10/2018 $268.178,00

469030002279084 30/10/2018 $ 125.524,00

469030002279085 30/10/2018 $412.139,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior. sp

Fecha: 03 DE DICIEMBRE de

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 033-2014-00524-00 
AUTO 2 No. 5516

En atención a la constancia secretaria que antecede y teniendo en cuenta que el 
proceso se encuentra terminado por pago total, se dispondrá de la entrega de 
depósitos a favor de la parte demandada1 conforme lo dispone el artículo 447 del 
C.G.P.,

DISPONE

PRIMERO: TENGASE por AUTORIZADA a la señora DIANA MILENA SIERRA 
HURTADO identificada con la cédula de ciudadanía No.29.113.628 para que en 
nombre y representación de la señora AMANDA RIOMAÑA CANDELA cobre y retire 
las órdenes de pago de depósitos, conforme a la autorización allegada.

SEGUNDO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $7.499.999.79 
a favor de la señora DIANA MILENA SIERRA HURTADO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.113.628 en su calidad autorizada quien cuenta con la facultad 
expresa para recibir, que a continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002284925 08/11/2018 $ 7.499.999,79

TERCERO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

La Juez,
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JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior. ■ ^

vc-

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE ¿O IST^

LA SECRET^§taío.' 

--------------------- '



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 017-2017-00303-00 
AUTO 2 No. 5500

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que no existen dineros a favor del presente proceso 
en la cuenta de este recinto judicial, por lo que se despachara desfavorablemente el 
requerimiento allegado.

En consecuencia, se

DISPONE

PRIMERO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante en virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora el reporte 
expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que 
no existen dineros a favor del presente proceso.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 031-2017-00099-00 
AUTO 2 No. 5501

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que no existen dineros a favor del presente proceso 
en la cuenta de este recinto judicial, por lo que se despachara desfavorablemente el 
requerimiento allegado.

En consecuencia, se

DISPONE

PRIMERO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante en virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora el reporte 
expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que 
no existen dineros a favor del presente proceso.

La Juez,

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018

LA SECRETARIA VTi cv

ROJAS

QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 019-2009-01347-00 
AUTO 2 No. 5508

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que no existen dineros a favor del presente proceso 
en la cuenta de este recinto judicial, por lo que se despachara desfavorablemente el 
requerimiento allegado.

En consecuencia, se

PRIMERO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante en virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora el reporte 
expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que 
no existen dineros a favor del presente proceso.

DISPONE

NOTIFIQUESE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

V

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.
c

LA SECRETARIA

___________________  -V*' y
LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 030-2013-00259-00 
AUTO 2 No. 4987

En atención a la solicitud allegada por el abogado de la parte demandada y teniendo 
en cuenta la información suministrada por el Banco Agrario de Colombia visible a 
folios 199 al 201, observa el despacho que al señor Jaime Guapacha le fueron 
descontados dineros a favor del presente proceso, los cuales ya no se encuentran 
disponibles de pago, toda vez que los mismo fueron ordenados a favor de las partes 
conforme a las actuaciones aquí surtidas.

Así mismo se evidencia, que al demandado le fueron descontados dineros, los 
cuales se encuentra constituidos a órdenes del proceso adelantado por la señora 
María Doris Caicedo que cursa en el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Cali.

Por lo que sentado lo anterior, resulta a todas luces improcedente acceder a la 
solicitud allegada por el apoderado de la parte demandada, como quiera que no 
existen dineros constituidos a órdenes del presente proceso y que se encuentren 
pendientes de pago.

En consecuencia se,
DISPONE

PRIMERO: NEGAR la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandada 
en virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO: REMITASE al abogado de la parte demandada al folio 199 donde se 
evidencia la relación de dineros que obran en la cuenta del Juzgado Dieciséis Civil 
Municipal de Cali.

TERCERO: PONGASE EN CONOCMIENTO el reporte expedido por el portal web 
del Banco Agrario de Colombia, donde se evidencia que no existen dineros



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 017-2012-00458-00 
AUTO 2 No. 5522

En atención a la solicitud de entrega por el abogado JOSE RICARDO URREGO 
GARCIA y teniendo en cuenta que no cuenta con personería para actuar dentro del 
presente proceso, el Juzgado,

PRIMERO: AGREGUESE a los autos el escrito allegado por el abogado JOSE 
RICARDO URREGO toda vez que no es parte dentro del presente proceso.

SEGUNDO: EXHÓRTESE abogado JOSE RICARDO URREGO GARCIA a fin de que 
en cumplimiento de sus abogado se abstenga de presentar solicitudes que resulten 
inconducentes, toda vez que estas malas prácticas que ocasionan la congestión en 
los despacho judiciales.

DISPONE

La Juez,

^~í¡ÓTIFÍQUESE

{UINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

" \

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2 0 1 8 .^

partes el auto anterior.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.005-2017-00278-00 
AUTO 2 No. 5504

En atención a la solicitud del señor MARIO ANDRES VALENCIA quien actúa como 
apoderado de la parte demandante y teniendo en cuenta que una vez verificado el 
registro Nacional de Abogados, se constató que no cuenta con la licencia temporal 
vigente y como tampoco tarjeta profesional que lo acredite como abogado, el 
despacho despachara desfavorablemente lo requerido.

NEGAR la solicitud allegada por el señor MARIO ANDRES VALENCIA en virtud de 
lo antes expuesto.

DISPONE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.«a5:
LA SECRETARIA

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

V



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 020-2015-00134-00 
AUTO 2 No. 5519

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
actuaciones aquí surtidas, el Juzgado,

PRIMERO: ACLARESE el numeral quinto del auto 1 No.2746 de fecha 16 de 
noviembre de 2018 en el sentido de indicar que se ordena la entrega de depósitos 
judiciales por la suma de $1.301.689.oo a favor del señor LUIS CARLOS CARDONA 
MORALES y no como allí se indicó la suma de $1.230.68^ee

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas teniendo en cuenta la 
aclaración que antecede.

RESUELVE:

NOTIFIQUESE

La Juez, r \

LISSEÍHE PÁOLA RAMÍREZ ROJAS

JUZGADO¡ADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

~ \

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

V



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 028-2016-00330-00 
AUTO 2 No. 5511

En atención a solicitud allegada por la parte demandante, observa el despacho que 
efectivamente en el auto de fecha 14 de noviembre de 20181 se incurrió en un yerro 
al indicar mal las partes intervinientes en el presente proceso, el Juzgado conforme 
lo dispone el artículo 285 C.G.P., ordenará su aclaración.

Por otro lado, en relación a la solicitud allegada por los señores FAVIO ORLANDO 
PANTOJA PORTILLA Y JHOAN HERNAN FRANCO, observa el despacho que mediante 
auto No.2736 se dispuso el pago del título requerido por el memorialista, por lo que 
resulta improcedente emitir nueva orden.

Por lo anterior, se

DISPONE

PRIMERO: ACLARESE la parte considerativa y el numeral primero del auto S I 
No.2736 de fecha 14 de Noviembre de 2018 en el sentido de indicar que las partes 
intervinientes son e BANCOOMEVA en contra del señor JEAN PIERRE CADAVID 
VELEZ y no como allí se indicó.

SEGUNDO: REMITASE a los señores JHOAN HERNAN FRANCO y FAVIO ORLANDO 
PANTOJA PORTILLA al numeral séptimo y noveno, respectivamente, del auto S I 
No.2736 de fecha 14 de Noviembre de 2018 mediante el cual se dispuso la entrega 
de los depósitos judiciales No.4690002278596 y 469030002278594 a su favor.

TERCERO: POR SECRETARIA sírvase expedir las órdenes de pago ordenadas en 
el auto S I No.2736 de fecha 14 de Noviembre de 2018.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 020-2016-00396-00 
AUTO 2 No. 5510

Revisadas las actuaciones surtidas en el presente proceso y a fin de atender la 
solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, resulta necesario 
precisar que si bien es cierto, existe liquidación crédito en firme, ésta no ha sido 
actualizado y por consiguiente no se han imputado los abonos realizados mediante 
el pago de depósitos y en tal virtud, para ordenar la entrega de dineros, se hace 
necesario determinar el monto a que asciende el crédito que aquí se ejecuta en la 
actualidad, el Juzgado conforme lo dispone el artículo 446 y 447 del Código General 
del Proceso,

Previo a la entrega de depósitos judiciales, REQUIERASE a las partes, a fin de que 
presenten la liquidación de crédito, conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
y 1653 del Código Civil.

Cumplido lo anterior, ingrésese a despacho para resolver conforme en derecho 
corresponde.

RESUELVE

La Juez,

JUZGADO Q JINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
par-- 1 —*--- *—•—

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.

V J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 009-2017-00259-00 
AUTO 2 No. 5506

En atención al escrito allegado por las partes dentro del presente proceso y teniendo en 
cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total, se dispondrá de la entrega 
de depósitos a favor de la parte demandada conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P.,

DISPONE

PRIMERO: AGREGUESE a los autos sin consideración alguna la cesión de crédito allegada 
por la parte demandante, toda vez que el proceso se encuentra terminado por pago total 
mediante auto de fecha 04 de septiembre de 2018.

SEGUNDO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren consignados 
en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $1.474.667.00 a favor del señor 
JULIAN DAVID MARIN TORO identificado con cédula de ciudadanía No. 94.507.570 en su 
calidad demandado, que a continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002169386 13/02/2018 $ 184.000,00

469030002169387 13/02/2018 $ 368.000,00

469030002169388 13/02/2018 $ 368.000,00

469030002169389 13/02/2018 $ 554.667,00

TERCERO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección Depósitos 
Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho documento a la 
interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia 
en el proceso.

CUARTO: SOLICITESE colaboración al Juzgado de Origen, a fin de que se sirva 
efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales que reposa 
a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la cuenta del Banco Agrario de 
Colombia No. 760012041615. para proceder como corresponde. Así mismo sírvase expedir 
copia de las ordenes con destino a esta autoridad Judicial a fin de ser incorporados al 
expediente.

QUINTO: Líbrese por Secretaría el oficio respectivo junto con la copia autentica del 
presente auto, con destino al Juzgado de Origen y hágase entrega del mismo en forma 
inmediata al mentado Despacho; de ello se deberá dejar constancia en el proceso.

Cumplido lo anterior ingrésese a despacho para disponer la entrega de depósitos a favor 
de la parte d andada.

NÓTIFÍQUESE

ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

i*  V*- :
Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.020-2014-00374-00 
AUTO 1 No. 2811

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 599 del C.G.P., 
en relación con las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro 
de la presente ejecución que adelanta el BANCOOOMEVA S.A. en contra JULIANA 
ARCOS VELEZ, el Juzgado,

PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero 
que se encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a 
cualquier otro título bancario o financiero BANCO FALABELLA, que figuren a nombre 
de la demandada JULIANA ARCOS VELEZ identificada con C.C No. 66.971.989, con 
observancia de las reglas de inembargabilidad conforme a las disposiciones legales 
establecidas en el Decreto 663 de 1993, Art 126 Numeral 4o y circular de la 
Superintendencia bancaria No. 126 de 1990.

SEGUNDO: LIMITESE la presente medida cautelar a la suma ONCE MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($11.000.000.oo) de conformidad con el Art. 593 inciso 10 del C.G.P.

TERCERO: REMITASE a la abogada MARTHA ISABEL BERMUDEZ CHARRY al auto 
de fecha 25 de septiembre de 2017 mediante el cual se decretó el embargo de las 
cuentas de propiedad de la parte demandada en el BANCO PICHINCHA, por lo que 
resulta improcedente emitir nueva orden.

CUARTO: REQUIERASE a la secretaria para que se sirva dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral sequndo del auto de fecha 16 de noviembre de 2018.

RESUELVE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

partes ei auto anterior.

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

,1/1
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 016-2008-00766-00 
AUTO 2 No. 5371

En atención al oficio allegado por el Juzgado de Origen y teniendo en cuenta las 
actuaciones aquí surtidas, el Despacho,

PRIMERO: OFICIESE al JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI a
fin de dar respuesta a su comunicación vía correo electrónico, que los depósitos 
judiciales No.46903001596483, 469030001596485 y 469030001596486 hacen parte 
de este proceso, por cuanto fueron mal consignados por el pagador de la Contraloría 
Departamental del Valle del Cauca y por lo tanto al momento de ser trasferidos por 
el Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Cali1 este por un error indico a la DIAN como 
demandante siendo correcto DANN REGIONAL S.A.

Por lo anterior, sírvase prestar su colaboración a fin de realizar la transferencia o 
conversión de los citados depósitos judiciales que reposa a favor de este proceso a 
órdenes de este Juzgado en la cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 
760012041615.

SEGUNDO: Líbrese por Secretaría el oficio respectivo junto con la copia autentica 
del presente auto y copia de los folios 258 al 260. con destino al Juzgado de 
Origen y hágase entrega del mismo en forma inmediata al mentado Despacho; de 
ello se deberá dejar constancia en el proceso.

DISPONE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.
v V v -  ■ o'-

LA SECRETARIA



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que se encuentra pendiente de
resolver solicitud de terminación por pago total; así mismo hago constar que no hay
embargo de remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 016-2008-00766-00 
AUTO 1 No. 2763

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la parte demandante ISMAEL GOMEZ BOTERO y coadyuvado 
por la parte demandada, de dar por terminado el proceso por pago total de la 
obligación la cual se encuentra supeditada a la entrega de depósitos judiciales por 
la suma de $1.784.940.oo y procedente como resulta la petición incoada, al tenor 
del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $1.685.334.oo 
a favor del señor ISAMEL GOMEZ BOTERO identificado con la cédula de ciudadanía 
No.4.399.431 en su calidad de demandante, que a continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002257360 30/08/2018 $ 1 685.334,00

SEGUNDO: ORDENESE el fraccionamiento y pago del depósito judicial, conforme 
se detalla a continuación:

Número del Título
Fecha

Constitución
Valor a favor de identificación

469030002266772 27/09/2018 $ 1.685.334.00 XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX

$ 99.606.oo ISMAEL GOMEZ BOTERO C.C.4.399.431

$ 1.585.728.00 MARIA ELENA GARCIA TRILLOS C.C.31.844.832

Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de proferir la presente decisión le 
es imposible a ésta funcionaría conocer el número del depósito que se obtenga como 
resultado del fraccionamiento y en aras de garantizar mayor celeridad en el 
cumplimiento de la orden impartida por el Juzgado, para ello deberá el AREA DE 
DEPOSITOS JUDICIALES, identificar los números de depósitos generados luego del 
fraccionamiento, y efectuar el pago conforme los lineamientos aquí señalados.

TERCERO: DECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado



por ISAMEL GOMEZ BOTERO cesionario de FINANCIERA DANN REGIONAL 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. actuando en nombre propio en contra de 
GUSTAVO ARBOLEDA DELGADO y MARIA ELENA GARCIA TRILLOS por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

CUARTO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Una vez ejecutoriado el presente auto, 
elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandante, 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

QUINTO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

SEXTO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $1.685.334.oo 
a favor de la señora MARIA ELENA GARCIA TRILLOS identificada con la cédula de 
ciudadanía No.31.844.832 en su calidad de demandada, que a continuación se 
relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002278737 29/10/2018 $ 1.685.334,00

SEPTIMO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

MUNICIPAL
SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 DE DICIEMBRE D^ápl8.

LA SECRETARIA"
aO" - &



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 016-2008-00766-00 
AUTO 2 No. 5359

En atención al oficio allegado por el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali mediante el cual deja sin efecto la solicitud de embargo de 
remanentes comunicado mediante oficio No. 1329 del 28 de junio de 2012, el 
despacho

RESUELVE:

AGREGUESE a los autos el oficio que antecede para ser tenido en cuenta en el 
momento procesal oportuno.

La Juez,

NOTIFIQUESE

;THE PAOLA RAMIREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARIA ^

__________________________________y
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 010-2017-00558-00 
AUTO 2 No. 5497

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales allegada por la parte 
demandante y teniendo en cuenta el reporte expedido por el portal web del Banco 
Agrario de Colombia, observa el despacho que no existen depósitos a favor del 
presente proceso a órdenes de esta cuenta judicial, por lo que se despachara 
desfavorablemente lo requerido por la parte actora.

Sentado lo anterior y como quiera que los dineros aún reposan a órdenes del 
Juzgado de Origen, se solicitara su colaboración a fin de que se sirva realizar la 
respectiva conversión.

En consecuencia, se
RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales a favor de la parte actora en 
virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el reporte 
expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que 
no existen depósitos judiciales a favor de este recinto judicial y por lo tanto continúan 
a órdenes del Juzgado de Origen.

TERCERO: SOLICITESE colaboración al Juzgado de Origen, a fin de que se sirva 
efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales que 
reposa a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la cuenta del Banco 
Agrario de Colombia No. 760012041615. para proceder como corresponde. Así 
mismo sírvase expedir copia de las ordenes con destino a esta autoridad Judicial a 
fin de ser incorporados al expediente.

CUARTO: Líbrese por Secretaría el oficio respectivo junto con la copia autentica del 
presente auto, con destino al Juagado de Origen y hágase entrega del mismo en 
forma inmediata al mentado Despacho; de ello se deberá dejar constancia en el
proceso.

La Juez,

DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 20'iVv'^o-v I? . ;;
LA SECRETARIA r\.Áo*



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 010-2017-00558-00 
AUTO 1 No. 2810

En atención al escrito allegado por la parte actora, en el cual solicita el levantamiento 
de la medida de embargo que recae sobre la pensión que devenga el demandado, 
el cual fue decretado mediante auto de fecha 23 de agosto de 2017, el Juzgado 
conforme lo dispone el artículo 597 del C.G.P,

DECRETESE EL LEVANTAMIENTO de la medida de EMBARGO del 20% de los 
dineros asignados por concepto de pensión devengado por el señor PORFIRIO 
MINOTA identificado con la cédula de ciudadanía No.6.154.845, el cual fuera 
ordenada mediante auto No.801 de fecha 23 de agosto de 2017 por el Juzgado 
Décimo Civil municipal de Cali.

Por secretaria dese a conocer lo aquí ordenado al pagador del CONSORCIO FOPEP

DISPONE

La Juez,

OTIFIQUESE

LISSETHE PAOLA RAMÍREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVILJUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las
pai ic j  c i auiu a 11 ic i ivji .

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.

partes el auto anterior.



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a 
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por 
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.005-2009-01518-00 
AUTO 1 No.2812

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por parte del 
demandante desde el año 2016; en tal virtud y como quiera que la obligación 
aquí perseguida se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, dejando por 
sentado desde ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como 
una actuación de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en 
consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 005-2009-01518-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Una vez ejecutoriado el presente auto, 
elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada. 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las^onstancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demanpada> previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018.

LA SECRETARIA '



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que se encuentra pendiente de 
resolver solicitud de terminación por pago total; así mismo hago constar que hay embargo 
de remanentes a favor del Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali y no hay memoriales 
pendientes por agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 017-2017-00169-00 
AUTO 1 No. 2813

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la parte actora MARIA MARGARITA ZAPATA PAREDES, de dar 
por terminado el proceso por pago total de la obligación la cual está supeditada a la 
entrega de depósitos judiciales por la suma de $1.743.342 y procedente como 
resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $1.695.174.oo 
a favor GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA identificada con la cédula de 
ciudadanía No.29.345.352 en su calidad endosataria de la señora MARIA 
MARGARITA ZAPATA PAREDES, que a continuación se relacionan;

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002288708 19/11/2018 $ 144.905.00

469030002288711 19/11/2018 $ 78.682,00

469030002288712 19/11/2018 $ 117.433,00

469030002288713 19/11/2018 $ 122.803,00

469030002288714 19/11/2018 $ 122 803,00

469030002288715 19/11/2018 $ 171 498,00

469030002288716 19/11/2018 $ 144.629,00

469030002288717 19/11/2018 $ 129.410,00

469030002288722 19/11/2018 $ 142.696,00

469030002288723 19/11/2018 $ 141.568,00

469030002288724 19/11/2018 $ 126.534,00

469030002288725 19/11/2018 $ 122.803,00

469030002288726 19/11/2018 $ 129.410,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.



TERCERO: ORDENESE el fraccionamiento y pago del depósito judicial, conforme 
se detalla a continuación:

Número de! Título Co^ ción Va,or a favor de ¿dent/fícación

469030002288710 | 19/11/2018 $ 238.641.00 xxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxx

SE FRACCIONA Y PAGA ASÍ:
$ 48.168.00

GLORIA ISABEL ZULUAGA 
CARDONA C.C. 29.345.352

$ 190.473.00 xxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxx

Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de proferir la presente decisión le 
es imposible a ésta funcionaría conocer el número del depósito que se obtenga como 
resultado del fraccionamiento y en aras de garantizar mayor celeridad en el 
cumplimiento de la orden impartida por el Juzgado, para ello deberá el AREA DE 
DEPOSITOS JUDICIALES, identificar los números de depósitos generados luego del 
fraccionamiento, y efectuar el pago conforme los lineamientos aquí señalados.

CUARTO: DECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado por 
MARIA MARGARITA ZAPATA PAREDES actuando a través de apoderada judicial, 
contra de ELIZABETH TABORDA MUÑOZ y MONICA STELLA BARONA por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

QUINTO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto en relación a la señora MONICASTELLA BARONA, 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

SEXTO: DEJESE a disposición del JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
dentro del proceso de EJECUTIVO SINGULAR adelantado por JOSE LUIS YARPAZ 
MORALES en contra de la señora ELIZABETH TABORDA MUÑOZ que allí cursa, el 
embargo de la quinta parte de lo que exceda el salario y prestaciones sociales que 
devenga la aquí demandada como empleada de la empresa CLINICA MIOCARDIO y 
el embargo de remanentes solicitado ante el Juzgado Octavo Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali dentro del proceso adelantado bajo la partida 022- 
2016-00763-00 que les fuera comunicado mediante oficio 0371 del 10 de marzo 
2017; lo anterior atendiendo la solicitud de remanentes comunicada mediante oficio 
2871 de fecha 10 de agosto de 2018. Elabórese y remítase por secretaria el oficio 
dirigido al pagador y a los citados despachos judiciales con los anexos pertinentes 
(copia del oficio de embargo), para los fines pertinentes.

SEPTIMO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 210 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2018-

LA SECRETARIA

__


